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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, noviembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Como quiera que en escrito que antecede, la parte demandante allegó constancia 

de haber remitido copia del auto admisorio al demandado, por Secretaría, 

contrólense los términos de traslado de la demanda.  

 

 

CUMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 
 
 
ALRP 
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